
No 143 L Lunes, 28 de julio de 1997 DIARIO OFICIAL DE GALICIA 7.273

Apellidos y nombre DNI

Galego Martínez, Esperanza 76.402.283D
García Fernández, Emilio 32.450.265W
García Rivas, Mª Graciela 33.171.608L
Graña Álvarez, Elisa 35.258.289W
Juri Domínguez, Clotilde 36.047.485E
Lamas González, Josefa Marina 33.833.371A
Lores Torres, Mª Pilar 35.259.440A
Maceira Cortes, Mª Isabel 32.423.665Y
Martín Trigo, Cristina 36.023.826F
Martínez Ferreira, Marina 02.501.452H
Martínez Gómez, Xurxo 35.999.378P
Martínez Vidal, Mª Luisa 33.241.413L
Mosquera Souto, Mª Mercedes 32.435.107R
Mouriz del Río-Miranda, Vicente 33.823.556D
Novelle Fernández, Mª Carmen 34.905.848Y
Pampín Coloma, Julio 32.418.880N
Pérez Álvarez, Mª Teresa 34.922.732S
Pérez Salgado, Ricardo 76.790.327C
Portal Ferrol, Jesús 33.152.658K
Pousa Álvarez, Rosa Aurora 34.906.957H
Rivera Jácome, Xosé Luís 34.915.418S
Roca Vázquez, Rosa María 33.849.377R
Rodríguez López, Francisca 34.588.313Q
Rúa Pintor, Xosé Luís 76.483.104G
Torre Varela, Ana María 33.802.913C

CONSELLERÍA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA Y MONTES

5564Orden de 9 de julio de 1997 por la que
se modifica el reglamento de la denomi-
nación de origen Rías Baixas y de su con-
sejo regulador.

Por Orden de 17 de marzo de 1988, la Consellería
de Agricultura, Ganadería y Montes reconoció la deno-
minación de origen Rías Baixas para los vinos pro-
ducidos en esta zona vitivinícola. Seguidamente, por
Orden de 4 de julio de 1988, se aprobó el reglamento
de esta denominación y de su consejo regulador.

Recientemente, por orden de la Consellería de Agri-
cultura, Ganadería y Montes, de 23 de de octubre
de 1996, se aprobó el nuevo reglamento de la deno-
minación de origen Rías Baixas y de su consejo regu-
lador, derogando la anterior norma.

En el texto de este nuevo reglamento se advirtieron
determinadas imprecisiones, por lo que, tras el informe
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
y a propuesta del consejo regulador de la denomi-
nación de origen Rías Baixas, se procede a realizar
las oportunas modificaciones.

En consecuencia, de conformidad con el artículo
30.I.3º y 4º del Estatuto de autonomía de Galicia,
y en uso de las competencias que me confiere la
Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la Xunta
de Galicia y de su presidente, reformada por la Ley
11/1988, de 20 de octubre,

DISPONGO:

Artículo único.

Se modifican los artículos 22.2, 35.3 y 46.4 del
anexo de la orden de la Consellería de Agricultura,
Ganadería y Montes, de 23 de octubre de 1996, por
la que se aprueba el reglamento de la denominación
de origen Rías Baixas y de su consejo regulador.
Dichos artículos quedan redactados tal como se expre-
sa a continuación:

1. Artículo 22º, apartado 2:

«El consejo regulador podrá determinar los tipos
y medidas de los envases para la comercialización
del vino, que no perjudiquen su calidad y prestigio,
haciendo obligatoria su utilización para poder ser pro-
tegido. Estos envases serán de vidrio, de las capa-
cidades autorizadas por la normativa vigente al res-
pecto, con exclusión expresa de las botellas de un
litro.»

2. Artículo 35º, apartado 3:

«La comisión de calificación, que actuará por dele-
gación del consejo regulador, a la vista de los informes
técnicos preceptivos del comité de calificación, acor-
dará la decisión que proceda y, en su caso, la no
calificación del vino. El interesado podrá recurrir en
el plazo de diez días siguientes a su comunicación,
presentando recurso ante el consejo regulador, quien
en Pleno resolverá lo que proceda, una vez efectuados
los exámenes analítico y/u organoléptico solicitados.
Este nuevo examen organoléptico sería realizado por
un comité de apelación, que se constituirá al efecto.»

3. Artículo 46º, apartado 4:

«Se podrá aplicar la suspensión temporal del uso
de la denominación o la baja en los registros de la
misma, siempre que se respete lo establecido en el
artículo 129 de la Ley 30/1992, y en el título V de
la Ley 25/1970 y del Decreto 835/1972.

La suspensión del derecho al uso de la denominación
de origen llevará consigo la suspensión del derecho
a obtener certificados de origen, precintas, contrae-
tiquetas y demás documentos del consejo regulador.

La baja supondrá la exclusión del infractor en los
registros del consejo y, como consecuencia, la pérdida
de los derechos inherentes a la denominación».

Disposiciones finales

La modificación de la Orden de 23 de octubre de
1996, aprobada por la presente orden, entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el DOG.

Santiago de Compostela, 9 de julio de 1997.

Tomás Pérez Vidal
Conselleiro de Agricultura, Ganadería y Montes


